
NUM. 255.—SABADO 26 DE OCTOBRE DE 1901.

^Utin^#|iciitl
DELÀ

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1.* Las leyes obligarán en la Península, islas 

•®*leareay Oanarias, á los veinte dias de su promulgación, si 
•ú ®llas no se dispusiese, otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Saetía oficial.
^t. 2.". La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

Pumientp. \
An. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieran lo contrario. (Cidigo civil t»gente).
• Seal decreto de S6 ie Abril da-1600. -^ Art. 23. Las Corpo- 

"jeionaa provinciales y municipale e abonarán, en primer ter- 
al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los de- 

teehos por eUoa devengados y loa suplementos adelantados 
P^t' los mismos asi como,los derechos de inserción do los 
Nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintograr-

Rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
«dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto ¡ 
•^ lu regla 8.* del art &•

SUSCRIPCIÔH PARTICULAR

En CÓRDOBA Çjîîî* FdKKA DE CÔHDOBi *• BàetM

Un mes. , . ... . . 8
Trimestre.. ...... 826
Sais meses........................ 16 60
Un efio.. . 83

Un mes. ...... 4
Trimestre.. . . . .11 26
Sois meses. ..... 22 60
Un año..............................; 46

^limero ««Jio, 40 céntimo» de peseta.

S# pubUo* todo lo* cU**y «xoepto Lo* DottiÍn9Oft.

NOTA IMPOKTANTK—inmediatemetite que los sell or ea 
Al caldee y Secretarios reojiban este BolstIn üspondrin que se 
fije un ejemplar en el sitio de oostumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Laa Layesj Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los SoUtinet Oficiales se ben de remitir al Jeíe politico raspee* 
Üvo, por cuyo conducto se pasarán 1 lo» editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sell ores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleífn, coleo- 
cionados para su encuademación, que deberá verificaree al 
final de cada alio.

Advertenqia. Conforme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, nose insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
psgO] á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

\ PARTE OFICIAL

hsiileiicia M taji to Mwtros
(Qaesiu del diu 24 de Octubre.)

®. MM. el Rey y la Reina Eegen- 
^® (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
^ontinuao en esta Corte sin novedad 
®û su importante salud.

Inisterio ite lostnsdíi pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECatTAELA
®n cumplimiento de lo dispuesto en

* Real orden de esta focha, se anun- 
®^ft provisión por concurso de la 

^^tetira de Dibujo geométrico, vacan- 
® en la Escuela provincial de Artes é 
'^dnstrias de Málaga, dotada con el 

®*ieldo anual de 8.500 pesetas.
óorrespondiendo esta vacante al 

®®6undo turno de concurso, sólo po- 
’'¿0 tornar parte en él los Ayudantes 

J^Oierarios de las Escuelas de Artos 
industrias que llevan cinco aflos de 

^fvicio ó que tengan derechos ad- 
HUitidos, según determina el artículo 
^90O^^ ^^^^^^®^^^ ^® ^ ^® Enero de

Rt» aspirantes dirigirán sus ins- 
hciR3 al Ministerio de Instrucción 

im ^^'^^ ^ Bel as Artes, en el término 
^^ prorrogable de sesenta dias, á con- 
^ desde la publicación de este anun- 

® en la Gocéis de Hadrid, por con- 
Vo T y ®®® informe de sus respecti- 
^^® efes y acompasando los justifi

es desús méritos y condicione^. 
^ol^^^ ^*’'^^^''^ ^®*^ publicarse en los. 
en /^’^^ ofidaleg de las provincias y 
eueí** ^^^'^’^^^ ^e anuncios de las Es-

^s de Artes é Industria.^; Io que 

se advierte á las Autoridades respec
tivas á fin dé que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 81 de Octubre de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

Gobierno civil
DELA

PHOVIlbí lA lili COUDOBA

Circular núm. 2785
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por él vigente 
reglamento de Pesés y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de Rute con 
sujeción á Ias siguientes prescrip
ciones:

L* Eh los días 4, 5 y 6 del próxi
mo mes de Noviembre, los comercian
tes, industriales, cosecheros; farma
céuticos, particulares que realicen 
compras ó ventas aunque no tengan 
lugar las transacciones en estableci
mientos abiertos al público, oficinas ó 
establecimientos públicos, ya depen
dan de la Administración general del 
Estado, de la provincial ó de la muni
cipal, y todas las personas de Rute 
que, hallándose incluidas ó no en la 
matricula del comercio ó de la indus
tria hayan de emplear en el ejercicio 
de sus oficios ó profesiones pesas ó 
medidas, presentarán en la. oficina de 
Contrastación, que se establecerá du
ran te los exptesados días en dicha ca
bera de partido, todas las pesas, me
didas y aparatos de pesar que deben 
poseer, para proceder á su contrasta
ción; debiendo advertír que, según el 
reglamento, el surtido menor que de

be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Alpor menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas dé capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de no kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

AZ por mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série compléta desde el medio hecto
litro hasta el doble decilitro de: ma
dera ó metal para los áridos que no 
86 vendan al peso. Tantas otras sé
ries iguales á la anterior y de metal, 
para los líquidos, como exijan la hi
giene y el aseo. Pesas: dos de 2D kilo
gramos, una de 10, otra de 5, dos de 2, 
una de 1, otra de 500 gramos, dos de 
200, una de 100 y otra de 50. Aparatos 
de pesar: una balanza ordinaria y 
además una balanza báscula 6 roma
na con que puedan hacerse pesadas de 
50 kilogramos.

Todo establecimiento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proyoerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El duefio de varios establecimien
tos ó puestos .diferentes, aunque se 
hallen en un míemo pueblo, deberá 
tener en cada ünó de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2.'" Terminada la contrastación 

en Ia cabeza de partido, se continua
rá en el resto del partido judicial de 
Rute, en el orden siguiente: Iznájar 
Benamejí y Palenciana.

3,* Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean dei sistema métri
co decimal; los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación, sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus esíableci- 
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán en las penas 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesar que no sean del sistema métri
co decimal ó que, aun siéndolo, no fue- 
jren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4,* Los señores Alcaldes facilita
rán para su contrastación, al funcio
nario que lleve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi
das que debe poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje paro la oficina, un» 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por Ínfimos que sean, que 
existan en su jurisdicción, en los que 
por la naturaleza del tráfico á que se 
dedican se necesite emplear pesas ó- 
medidas, agentes que le acompañen 
en la comprobación à domicilio y, en 
una palabra, todo el apoyo moral y 
material que le sea necesario y recla
me de ellos para el mejor desempeño- 
de su cometido.

5."* Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas disposiciones, hacien
do que todas las Corporaciones, in
dustriales, etc., se bailen provistos, 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 
si no lo estuvieron, á adquirirías iu- 
mediatameute.
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IguRlmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las disposi
ciones en eUn contenidas, Itó perso
nas que viesen obligadas por Ja IcjL á 
su cumplí mil^nto.7

Córdobayáé de-Octubre de.IDOL
EI Gobema^pr, ^. Muñiz. ^^ 

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Níun. 2'88

Número del expediente 6134 
Don Alfredo da Madrid-Dâvila, Ingeniero Je

ta del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Diego Se

rrano Rodriguez, vecino de Córdoba, 
ae ha presentado an el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 17 de Septiembre de 1901, solici
tando ae le concedan cuarenta y nue
ve pertenencias para la mina deno
minada Afvico-na., de mineral hierro 
y plomo, sita en el término de Córdo
ba y terrenos de monte do la finca lla
mada Encinarejo e” inmediatas, de los 
herederos de D. Capitolino López de 
Morla, de Sevilla, cuya finca linda al 
N. con el RosaH-del Cabildo Catedral; 
al 0. con el lagar Don Sancho, de 
D. Pedro Suárez; al S. con el cerro La 
Gorgojuela, y al E. con la huerta’de 
Mallorca, de D. Joaquín Marín; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del sefiorGobernador de 28 de 
Septiembre de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un so
cavón como de metro y medio de an
cho por un metro de profundidad, 
practicado en la;margen ó vertiente 
izquierda mirand» at N. del arroyó 
llamado Don Sancho y Cerro de los 
Cameros, ën'el bólido de una hondo
nada que linfifan AI N. el cerro de loe 
Carneros, al E. los Certes Míngóo y 
Hormigán, ai 8. el de là Goirgójuelá 
y al 0. la íoma y liodeíós dél lagar 
de Don SanBd, y desde dicho soca
vón se ihedir^h Al N. 200 métrés, al 
B. 200 metros, ál S. 500 metros y al 
01 600 metrós,'determinando Así al 
fèvantaï jí¿^en’dlculai*es, un ffectán- 
guío de 49'péftoriéncias.

Lo que sé gúíiliÓá de orden del s'ef- 
ñor GbbeVháaor por íh'edio dé este 
feffícto, pará' q'ué éh él termino dé se
senta dias puedan próducír sus recía- 
maCionfes, conformé áritt/ii de la 
Ley, los que ge crean eón derecho pA- 
fá élló. . , , ,

C6rd0bá‘ 21 de Detúbré dé 1901,— 
)£1 Ingéníérb Jefe, Á. dé Mttdrid líá-

Núpiero del^expediente' 5136
Hago saber: que por D., Félix Bor

né y Goyri, vecino de Bilbao, se ha 
presentado, en el gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha, 
17 de Septiembre de 1901, Holicitando' 
ae le concedan diez,y siete pertenen
cias para la mina denominada Oua^ 
diato 12, de mineral hierro y otros, 
sita en el término de Córdoba y corti

jo del Chaparral de Méndez, dehesa 
del mismo nombre, de D. Vicente 
Ju1in Sánchez, vecino de Córdoba, 
que linda por todos vientos con dicha 
fincaf cuyo registro Íe ha sido admi- 
tido^pofr decreto del sefior Goberna 
dor de 18 de Septiembre (^ 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Sé tendrá por punto de 
partida la primera asftica da la mina 
Guadiato 6 °, núm. 3.869; de esta al 
N. 10® E. se medirán 100 metros fi
jando la primera estaca; de esta al 
E. 10’ S. se medirán 500 y la segun
da estacar; de ésta al S. 10’ 0. ge me
dirán 500 y la tercera; de está en di- - 
rección 0. IO” N. ae medirán 300 me
tros fijándose la cuarta estaca; de esta 
en dirección N. 10“ E. se medirán! 
400 metros fijándose la quinta estaca; 
desde esta en dirección 0. 10“ N. se 
medirán 200 metros, quedando así 
cerrado el periruotro de las 17 perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta diaa puedan producír sus reda- 
Thaciones, conformé al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 do Octubre de 1901.— 
EUngeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

Kám. 3790

Número del expediente 6135
Hago saber: que por D. Antonio 

Gómez, vecino d» Castro del Rio, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
dé esta provincia una' instancia, fé- 
cha.6 de Septiembre de 1901, solici* 
tandóLse-lo'Concedan doce pertenen
cias para la' mina denominada San 
Antóniai^á^ mineral hierro,¡sita en el 
tértnifio' de.Cabra y en Los Navazos, 
de D,^ Francisco Morenn Butef que 
lindan'aLE; con Loteas Gbaodes; al 
N. El Perulejo y olivar del Pozo Airón 
y S. el Salinero y suertes de la pie
dad; Cuyo registro le ha sido admitir 
do por dhereto del señor Gobernador 
de 17 de Septiembre de 1901, salvo 
mejor-derecho, bajo la siguieate de
signación: Se tendrá por punto de 
partida Un pozo salinero situado ea 
la* misma, finca Los Navazos, y que 
tienfe montada una noria. Desde di
cho pniito se medirán 89 metres al S. 
y so pondrá la primera estaca; de pri
mera q! E; 100 metros y segunda; de 
segunda al & 200 y tercera; de tercó- 
m al 0. 800 y cuarta; de cuarta al N. 
200 y quinta, y de quinta á primera 
500, cerrando el perimetro. ■

Lo quo sé puKlica de orden del* se
ntír Góbéraador por medio déteste 
edicto, para qué en el féTmino de se
senta dfae puedan producir sus reda- 
inaciones', conforme al ábt, 24 de Ia 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

dórdóba 21 de Octubre de 1001.— 
El Ingeniero Jefe, A. dé Madrid-Dâ
vila. •

Nùm. 3791
Número del expediente 5152

Hago saber: que por D. Pablo Mar
cial Osorio y Toledano, vecino de Al
madén, se ha presentado en el Go

edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producir .sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra telo.

Córdoba 21 de 0ctúbr©;de 1901.— 
El Ingeniero’ JteOi A. de Madrid-Dâ
vila.,

Nüin. 2793

Númeriídel expediente 5126
Hago saber: que pon D. Manuel 

Castroverde, representante de don 
Andrián Márquez, vecino de Córdo
ba, ae ha presentado en el Gobierno 
civil deestâprovincia una insíanciat 
fecha 6 de Septiembre de 1901, solici
tando se te concedan catorce perte
nencias para la mina denominaíá 
Isaac, de mineral plomo, sita en- 01 
término dé Santa Eufemia y sitio co
nocido por Cerro de las Palonaas y 
Piedra det Aguila. El paraje en qu® 
está enclavado el registro Torfids^, nú
mero 606, es el nombrado Cerro de 
las Palomas; cuyo registro fe ha sido 
admitido por decreto fiel seBor Gohef; 
nader de 18-de Septiembre de 1901» 
salvo mejor derecho, bajó la siguieo-, 
te designación:. Se tendrá por puoto 
dé partida la estaca núm. 2 derretí', 
tángulo de la mina Tomás; desde este 
punto ae medirán 60 metros en direc
ción S. 10“-E,, y se fijará la primer* 
estaca; desde esta se medirán 400 me' 
tros ea dirección E. 10“ N. y se fijará 
la se^iJoOa; desde ésta se medirán 
200 metros en dirección N. 10® 0. y ®® 
fijará Ia tercera; desde esta se medi
rán 400 metros en dirección 0. 10* ^' 
y se fijará la citar ta .«ataca; desde es
ta se. medirán 200 metros en. dire^' 
ción N. 10“ 0. y se fijará la qúi^ 
estaca; desde esta se teedirán 
metros en dirección 0, 10“ S. y®® 
fijará la sexta estaca; desde esta 9® 
medirán 300 metros en dirección 
ÍQ^P- y 96 Aiará^aAóptima; desda^^ 
tá se medirán 200 métrés en dirécet'^* 
E. 10° N. y se fijará la octava estacat 
y desde esta al punto de partida 3® 
medirán 40 metros, quedando cerra 
4o te perímetro- c '

Lo que se publica de orden dél a®* 
flor Gobernador por medio de é®*® 
edicto, para que en el témiteo *1® ^^ 
sonta días puedan producir susroé a 
macio o es, conforme al ftr|,.24 d®’ 
Ley, 118 qusjse orean con dereclw P* 
ra ello.

Córdoba 21 de Octubre de 1901-"^ 
EL Ingoniero Jefe, A. de Madrid D 
vila. , ; i i.

; • ¡^W“* 2754 , . .
Número del expediente 5123 

Hago saber: qué jSor D. J®^, 
Soló y Baroná, Vecino de' ^'’'^^.^^''jg 
ha presentado en el Gobierno cívi 
esta provincia una instanéla, 
dé Septiembre de 1^, soliéítahde 
le concedan veinticinco pértenenc 
para la mina denominada ^®“^?*.gg 
mineral ploteo, ^ífa en ertérmíú® ^^ 
Béímez'y paraje nombrado
Abad, Ündápdo por todos vifení®® ^^ 
terrenos fié Íós hétederos de ®
Éheamáción Rivera y 51®^®^’ 
registro lé ha íido admítido p® ^^ 
creto dél sefior Gobernador dé ^^^ 
Septiembre de 1901, salvo mej®*^

bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 13 de Septiembre de 
1901, solicitando se le concedan diez y 
ocho pertenencias para la mina de
nominada Sa» AIarctal,-áo mineral 
antimonio, sita en el término de Santa 
Eufemia y pamje nombrado Quinto 
de la Balanzona y Cerro llamado del 
Antimonio, en cuyo cerro existen va-, 
rias excavaciones; lindando por Le-, 
vante con baldíos de referido Quinto; 
por Poniente con eras de la Balanzo
na y casa de D. Alfonso Ruiz Jurado, 
y por otros rumbos con propiedad del 
señor Ruiz Jurado y otros vecinos' de 
Santa Eufemia; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 14 de Septiembre de 
1901, salvo mejor derecho, bajo ta 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida de dos pocitos que 
hay en el referido cerro del Antimo
nio, y que se comunican por medio 
de un crucerito: el de la parto de Le
vante será el punto de partida, y que 
mide 6 metres próximamente de pro
fundidad. Desdo cuyo punto se medi
rán al Norte 100 metros, ai Sur 200, 
al Levante 360 y á Poniente 250, con 
puyos cuatro ejes se cierra el périmé- 
tro de las 18 pertenencias solicitadas, 
rogando se verifiqué la demarcación 
en la dirección del filón. ,

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este, 
edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los qué se crean con derecho pa
ra ello,

Cóbdobá 21 déGcínífe dé 1901.— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dá- 
vi^. » L-

Núm. 2792

Númeró'del expedienté 5131
HagO7í8atS3r:' que por D. Sebastián 

Camacho y Carrión Vega, vecino fde 
Belmez, ge ha presentado en el Go- 
^lierno civil de. esta provincia una 
instanoia, fecha 10 de Septiembre de 
1801, solicitando se le concedan vein
te perteaencias para la mina denomi
nada A/arfa, de mineral hierro, sita 
en el término de Belmez y paraje Na- 
va el Abad, terreno de D. Ricardo 
Muñoz, vecino de Córdoba, que linda 
por todos rumbos con propiedad del 
teísmo;, cuyo registro Je ha sido ad
mitido por,decreto del señor Gober
nador de 14,de ,Septiembre ^ç 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designacióu:. Se tendrá por punto 
de partida un mojón que se eneuea- 
tra á 250 metros Al Sur próximamen
te de la primera, estaca de la mina 
Paula. Desde dicho punto y en direc- 
ífión Esto se medirán 400 metros y se 
oolocerá Ja primera estaca; de esta 
en dirección Sur se medirán 100 me
tros y ae colocará la segunda; de es- ' 
ta en dirección Oeste se medirán 200 
metros y se colocará la tercera; de 
esta en .dirección Norte se. mediráp 
100 metros y se colocará la cuartal 
estaca, y. desde esta en dirección. Este 
se medirán 1.800 metros, quedando 
cerrado te perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este
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recho, bajo la siguiente ci esig nación: 
Se tendljá por punto de partea un 
pozo q^é raed irá como unos 10 metros 
de profandidad y que 'Se en'cÁentra 
ep el lado E, de la casa de labor de 
la dehesa dé Nava él ibad. Desde 
diçho punto ai E. 30’ ^. se medirán 
7C0 metros y se colocará la primera 
^^aea; de primera à segunda direc
ción N. 30* 0. sé mediráp 200 metros;^ 
de segunda, á tereera dirweió» 0u 30’ 
S. medirán .J.QOO metros; de terce- 
t'a á cuáAa diiefeeión á. 30^ EJ se Dié-i 
ditón 2&0 ,meíros; de cuarta á ,quin|a 
direóción É/30^ N, sé niearrái l.Ow 
metros, y de quijda á priment, direct 
ción N. 30° 0. se medirán ’sOinetrÓsí 
cerrando el perímetro.

Lo que so publica dé orden del so- 
5or Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus.repla,- 
maciones, conforme a! art. 24 de la 
Ley, los que ae crean coíLdereoho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Octubre ele 1901.’— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

Número dei expediente & 122
Hago saber: que por don PranCisco 

Xuela Aranda, vecino de Cóníoba^íse 
^a pi*esentado en el Gobierno civil de 
®8ta provincia una instancia, fecha 31 
^® Ago^q de- 1901, 8oliÉÍtoiírb> se^& 

■’^^ocedan ochenta pertenencias para 
'^ mina denominada ^TnUio, ^de piqe- 
’‘al^coVife, sita en el término dé Villa
viciosa y parajes llamados Canada 
Baldía, Cañada de la Zapatera y la- ¡ 
^®fas al Sur de los Riscos do Guada- 
^^5o, de D. Pedro Cantador y D. Án- 
^blo Escobar^' que lindan N. dehesa 
'^c Guadanuño, terrenos del Santo y. 
^ Z^a^;,.O. Jañ^f^^lY/^tde- 
viento, y Su? y Este río Guadanuño y 
"^'^a Gt^ííi^ío 4.®^ número .3.,^2; 
*^'^yo registro le ha sido admiticjq por 
•decreto del se^or Qoberuador de 3 de 
^eptiembri de "iSCXl, salvó 'm4jor de- 
^®cho, bajo la siguiente designación; 
®® tendrá por punto de partida la es- 
t^ca séptima ó NO. de- la mma i^Oi- 
díííío 4.0;^ dg ggta ^^ mediráJi al N. 
^25 niéfi>(yg. y ^g pondrá l¿ ’?Arnera 
®stacaf de esta al 0,- 4.000 y lá se- 
?unda; de esta al S. 200 y la tercera; 
^® Wa al E. 4.000 y la saajfta,^ y do 
®®ta al punto de partida 7Ô al ft, ce- 
’‘’'andú él perímetro, - ■

Lo que se publica de’ orden delí se- 
*^®^ GoSqrn|d3r por ^édio de este 

*cto, par^ qyg g,i g] t^ripino de se 
®bta días puedan producir sus reeja- 

^aeiones, conforme al art. 24 de la 
®y, los (fuese crean coiiUérocho pa- 

^a ello.
Córdoba 21 de Ocíqhre de 1901.— 

J íbgenieró Jefe, Á: ¿e^ ufadrid-Dá- 
vila.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE CÓRDOBA

ESCALAFON definitivo de los ]ilaesíros y Maestras de las escuelas públicas de primera enseñanza dé esta provincia, 
clasificados en el orden qué séñaian los articulos 196 y 197 de la Leÿ dé Instruccíóh pública dé 9 de Séptiembro 
dé 1857, que ha formado ésta Corporación para el bienio de los años 1901 y 1902, en camplíuaiento y con suje
ción á lo prevenido en el Real decreto de'27 de Abril de 1877, Real orden de 4 dé Abril de 1882 y demás disposi
ciones vigentes., ,

Número. Puébló en que sirven.
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Bosadilla..........
Nueva Carteya
RetaMisr •. .■.. .T
Rivera Alta...,.........
Cañeté de las Torrés,- 
Puente Genil..»......
Ideai,.......................
Fuente Ovejuna. .. . , 
Vi Hanüéva'de'Córdobá 
La Rambla;......... 
Idemi   

, Pedro Abad .........
Aíqaracejos....'.
ZubéfoS, . .'. ,'f....... 
Villaralto ¿, 
Í>an Jp8é,,..,......._ 
Obejo.   
Alíórfiocal...     
El Víéé      
Puente Genil     
Cabra,..,...,,   
Encinas Realés'.....,' 
Villaharta. ,..<..,.,. 

, Quintana, j. ... .4 .....’ 
Oemílo............, 
■Zagriíla. ...... 7., 
'L'^parragaf.
Córdoba............,
Panchez........ . ...........  
Nacimiento.............. . .

$9 Ojuelos Altos
90 .
91
92

Llahos de DoivJuan. 
Las Pinedas Í  
^/’'Dfeparlaménto... 

!. ^ . líC^haviJlo deyiío
94 Cruz de Algaida .

Añora95
-yn:

'CóLdeíba 28* de Septiembre ké 190 h—El Gobernador Presidente, Ricardo Muñiz.—jSlSecretar.ifi, Rafael González, 

y ease el Boletín del día 24. '

Comísim prtnncial de Sdrdoiia
Circular núm. 3803

, íIARRETEJÍAS RBOVI SCI ALES
EaXa Goraisión provincial acordó, 

ea isq^óq de ,24 de Septip/nbre próxi- 
mo^pasado,, que ae convoque á subas
ta pública para llevar ^ efectos las 
obras de reparación de la carretera 
provincial de Cabra á Nueva Car
teya,'

Lo qúé sé anuncia para conoci
miento de las personas á quienes pué- 
ffef iiitefeiar, en cumplimiento de lo 
pfeceírtuado en el art. 39 del Begla- 
iliénto de 26 de Abril de 1900, para la 
qjecueión de contratos civiles.

Córdoba 12 de Octubre de 1901.— 
El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Núm. 2512.

NOMBRES Y APELLIDOS

Maestras comprendidas en la cuarta clase-

D." Consuelo Luengo Palacios.. ............... 
Ilaria barban era Aguado........... .

-•Kosarié SoHS Casamayor................. 
Doíores Lara iloreno ........ ■.........
Antonia MolinaG ómez .
As¿neióu de Carvajal............... 
Etelvina González González.......... . .. 
Inéfe López Medina....... '..'...,............. 
Josefa Redondo Ramírez... . ....;,., 
Francisca Segura Baringo........ ..
Antonia Pérez Fornés........... .............
María Lorenzo Cantarero...........
Salud Maqueda................. ..
Pascasia Caftán del Campo......... .

“ Peira-Leonor Becérra ................
Magdalena Irián del Cerro......... . 

, > Josefa Moro García., . .. ......... .  . -....
‘ Francisca Sánchez Garcia.................... 
María de la Torré Primatéstá...........  
Francisca González Marín.,"..............

, Enriqueta Granados Gómez.;;-------- 
Jlíirgarita Gárri 11o Guerrero - ----..
ÍEstrella Rael García..;..^......,..,. 
Carmen Jiménez Calderón... ^...., . 
Aua García Cabrera,..,.............. ..........  
Asunción Zamora Rondón..................

, Mafia Presentación López Martín...;
* Consuelo Castaño .Carrasco .................  

Tomasa García Granau^.^... .. .
Tomasa Ramona Bustamante........ 
Carmen Huertas Péráíta............  
Consolación Palomo Cáceres. ....;■..
Jo^feTorraÏVQ. .;.*.,„.-., — ...... 
Ençarnárión Gtrtiórrez Muñoz-.
Pú^ifieación Cruz Jiménez..,.,^,..... 
Vitítoria Delgado Luna ........................  
Rafaela García Aguilar ............. 
Purificación Melendo Cruz..Li;.,.....

+

Agencias ejeeutivas.
L>A.' ------------- -^^------^_ _ • .í ^-^—.J > r

DOSTOEÎRÈS’

Edicto de primera suiasta de fi»eaí{
Dem J«aà.MoiiteaiaûJbuùaaiUkA*Antë y®' 

cutí vo_ 1)0111 bt«iie por aLAyuqtatiiiento pa
ra hacer" ^(;VAjZft?ú'6brtoi.-Á favor del 
PSsÍto. -----------------

Hago saber: ¡qué en virtud de pro
videncia dictada por esta Agencia 
con fecha trece de Septiembre ultimo 
en los expedientes de apremió y eje
cución que se siguen en esta Alcaldía 
contra los depdorea á dos- fondos del 
pósito municipal dé .ceta villa, por el 
ejercicio corriente .y abrasados, por 
granos y metálico, se sacan A pública 
«abasta, por primera vez, tos bienes 
inmuebles embargados á los mismos, 
que á continuación ae expresan:

Concepto 
por que resaltan 

clasificaáoe.

Servicio^ en propiedad.
'el31 de Díóieinbrá de lSOO

Afioe. Meses. Días.

ntigüedad........... 9- 6 23
9 1 17

>7 ’ ■.8. - 11 ■■.17-
> 8 8, 20
> 8 6 26

8‘ 6 »
8 & >

> 8 . 2 25:
7 9 20

> 7 , 0 ,6
> 6 8 7
» 6 » 9

6" 11 14
> S 11 :13
> 6 11:
» lA.'- fi*
» 5 3 10 ’
> 5' 3 >'
> 6 2 • 16

4 4 6
* i 3 . ■.al 22

3. , ■a 19
Sí 8 28

> 2 8 o
2 i '■»: 24
1 ■ 6 14

a. V ,16
i 3 9

■ 7 22
> '7 11
9' ■7 ■ 9'

7 - .3
a.» -

> » 7 »
1 -7 -

>• 7 •
&■ Iñ , >

NoiAbi^sdei'dide^doreá,'’ - 
bienes inmueble» ^aé se sribastan 

p eargai pr^h'entee éowocídá*. 
pon Antonio Vioqué Arribas^—'Uña 

acción en la dehesa, çon algunas bu
cinas, de cabida como dès fanégafi do 
tierra próximamente dé lá medida 
usual del pa'is, que'jinda á Nofte Cort 
otra de Casimiro López áómezf áBhr 
con más de llamón López Kuhío; á 
Mediodía con el callejón dé sfi entra
da, y á Poniente con más dé doña 
Lucia Pedrajas: ha Sido tasada para 
su venta en doscientas cinbuenta pe
setas ' 250

Don Andrés Garcia^Se^rano.—Una 
casa de su propiedad,, sita en la calle 
San Sebastián, de iésta población, 
compuesta de très /cuerpos, dos enca
marados, mareada cpn él número do* 
moderno; linda por la derecha en
trando con el edificio llamado Máqul-
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na vieja, propiedad de los señores 
Arévalos; por la izquierda con casa 
de Gerónimo Alcalde Giménez, y por 
la espalda con la referida Máquina 
vieja, de los señores Arévalos. Su fa
chada mira à Mediodía y mide una 
superficie de ciento noventa y siete 
metros cuadrados: ha sido tasada pa
ra su venta en trescientas setenta pe
setas 370

Don Bartolomé Vioque Fornet.— 
Una casa de su propiedad, sita en la 
calle Salud, de esta población, com
puesta de tros cuerpos encamarados, 
marcada con el número diez y siete 
moderno, que linda por la derecha 
entrando con otra de Manuel Gómez 
Díaz; por la izquierda con otra de 
Isabel Vioque Barrionuevo, sus here
deros; por la espalda con corral de 
Domingo Torres Serrano. Su fachada 
mira á Poniente ÿ mide una superfi
cie de quinientos treinta metros cua
drados: ha sido tasada para su ven
ta en doscientas cincuenta pesetas 

260
Don Antonio Pedrajas Molino.— 

Una casa de su propiedad, sita en la 
calle Villarreal, compuesta de dos 
cuerpos encamarados, marcada con 
el número ocho moderno, que linda 
por la derecha entrando con otra de 
Francisco Gallegos González; por la 
izquierda con otra de Olegario Gil, y 
por la espalda con corral do Manuel 
Viñas Olmo y otros. Su fachada mira 
á Sur y mide una superficie de tres
cientos veinte metros cuadrados: ha 
sido tasada para su venta en ciento 
noventa y nueve pesetas 199

Don Eugenio Molina Bubio.—Una 
huerta de su propiedad, en el sitio 
llamado Puente de las Madueflas, con 
su nona, compuesta como de una fa
nega de tierra calma próximamente 
de la medida usual del pais, que lin
da à Norte con los arroyuelos llama
dos de la Máquina vieja y herreñat 
de don Juan José Moreno Jurado y 
otros; à Sur con el callejón de su en
trada llamado de San Sebastián y ea- 
■sa de Cesáreo Toril, y á Poniente con 
el arroyo del Milano, conocido por el 
de Santa Ana y puente de las Madue- 
fias: ha sido tasada para su venta en 
quinientas pesetas 500

Don Antonio Arévalo Sojas.—Una 
casa de su propiedad, sita en la calle 
Hospital, de esto población, compues
ta de tres cuerpos encamarados, mar
cada con el número cinco moderno, 
que linda por la derecha entrando con 
otra de Ia viuda de Francisco Galle
gos; por la izquierda con otra de don 
Juan Cañuelo Blanco, y por la espal
da coa corrales de las casas antes ci
tadas. Su fachada mira á Mediodía y 
mide una superficie de quinientos cin
cuenta metros cuadrados: ha sido ta
sada para su vento en setecientas 
cincuenta pesetas '^50

Don José Gutiérrez Serrano.—Un 
cercado de su propiedad, de cabida 
como de dos fanegas de tierra calma 
de la medida usual del pais próxima
mente, que linda á Norte con más 
cercado de don Andrés García Aré
valo Hijosa y otro; á Sur con otro de 
Francisco Jurado; á Mediodía con el 
callejón que desde e-sta villa se con

duce al Viso, y á Poniente con el ca
llejón llamado y conocido de la Cruz 
Dorada: ha sido tasado para su ven-' 
ta en trescientos cincuenta pesetas 

.350
Una casa de su propiedad, sita en 

la calle del Pilar, de esta población, 
compuesta de tres cuerpos encamara
dos, marcada con el número cincuen
ta moderno, que linda por Ia derecha 
entrando con otra de Josefa Gonzá
lez Tribaldos; por la izquierda con 
otra de José Jurado López, y por la 
espalda con huerto de Ramón López 
Rubio. Su fachada mira á Mediodía y 
mide una superficie de cuatrocientos 
sesenta metros cuadrados: ha sido ta
sada para su venta en doscientas cin
cuenta pesetas 250

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 .’ Que los bienes trabados y á 
cuya enagen ación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente.

2 .* Que los deudores ó sus causa- 
habientes y los acreedores hipoteca
rios, en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargo y costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .® Que será requisito indispensa
ble para tornar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor líquido de los bie
nes que intente rematar.

4 ." Que los títulos dé propiedad 
dé los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la cele
bración de aquel acto, y que los lici
tadores no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

6 .* Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito cons
tituido y precio de la adjudicación; y

6 .*' Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en los fondos 
del Pósito de esta villa, de donde pro
cede su débito, y para que' consta se 
manda publicar y fijar, el presente, 
en Dos Torres á X3 de Octubre de 
1901 .-El Agente ejecutivo, José Mon
tesino.- Fíjese: el Alcalde, Fernando 
Blanco.

JUZGADOS
AGUILAR
Núm. 2809

Don Mariano Halcón y Qatierrea de A cali aj 
Juei de InBtmocíáa de este partido .
Por la presente, en nombre de S. M. 

el Rey don Alfonso XIII (que Dios 
guarde), requiero á las autoridades, 
asi civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, para que se 
practiquen activas diligencias en la 
busca de la caballería que se reseña
rá, la cual, como de la propiedad de

Tomás Galán, vecino de la villa de 
Monturque, desapareció de los terre
nos del lagar Ia Campana, de aquel 
término, el día diez do los corrientes, 
y caso de ser habida sea puesta á dis- 
josición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se eucuentre, si 
no acredita su legitima adquisición; 
pues asi lo tengo mandado en él su
mario que con tal motivo instruyo.

Dada en Aguilar á veinte y cuatro 
de Octubre de mil novecientos uno.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo'

Caballería y sus señas
Una burra platera, cerrada, alzada 

regular, herrada en la nariz y tabla 
derecha del cuello, algo colina.

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia^ se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

‘ Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente,, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementoB adqlanlados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione.la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á ló dispuesto en 
la regla 8.' del art, 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trument^ público se exija, sin 
que, an el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ELECCIOBES
Los modelos para 

las próximas eleccio
nes municipales se 
hallan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Bn la imprenta del “Diario dé 
Córdoba,, Letrados 18, se hallad 
de venta

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos j Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias-

Listas de embarque 
coh arreglo al último modelo.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratona.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ro 
cargos. .

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sofero 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 de Abril de 
[900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbacáj- 
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciéí'^ 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica X 
urbana.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impú^^ 
tos establecidos._ "
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